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"2024 - 30 años de la Consagrac¡ón de la Autonomía Un¡versitar¡a
y 75 años de la Grutuidad de la Un¡vers¡dad"

SALTA, 08 de Marzo de 2024

Expediente N" 2.503/24.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución CS No 001/2024, por la
cual el Cuerpo resolvió lo siguiente: Rechazar en todos sus términos la Resolución A.M.T. No
13124 aprobator¡a del REGLAMENTO PARA EL ACCESO AL RÉctMEN DE BOLETO
GRATUITO, para la Región Metropol¡tana de Salta; Autorizar al señor Rector a entregar a
SAETA S.A. exclusivamente la información acordada por convenio vigente; Encomendar al Sr.
Rector las gestiones necesarias para la conformación de una mesa de diálogo con autoridades
provinciales. en la que part¡c¡pen Representantes del Consejo Superior y los Centros de
Estud¡antes de la Universidad; y Disponer que la Secretaria de Asuntos Jurídicos estudie y
analice el inicio de acciones legales que resulten pertinentes en las actuales circunstancias; y

CONSIDERANDO:

Que Consejeros Super¡ores y Pres¡dentes de Centros de Estudiantes de esta
Universidad solicitan una urgente respuesta respecto a la restitución del cupo total de boleto
estudiantil gratuito, en virtud a la proximidad del comienzo de clases en esta Universidad.

Que en el convenio firmado oportunamente se establecen claramente
responsabilidades y comprom¡sos por ambas partes, sin embargo, se observa la falta de
cumplim¡ento por parte de SAETA a las cláusulas allÍ establecidas.

Que ello ¡mpl¡ca que la Univers¡dad debe tomar las med¡das necesarias para el
restablecimiento del compromiso asumido, y de esta manera mostrar el acompañamiento al
estamento estudiantil un¡versitario.

POR ELLO y atento al tratam¡ento sobre tablas,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2a Sesión Ordinaria del 7 de maz.o de 2024)

RESUELVE:
ARTíCULO '10.- INSTAR a que la Universidad in¡c¡e acciones legales que correspondan, a fin
de garantizar el cumplimiento del Convenio vigente firmado con la Sociedad Anónima de
Transporte Automotor (SAETA).

ARTíCULO 2o.- Comun¡car a los Centros de Estudiantes y consejeros f¡rmantes, Facultades y
Secretario de Asuntos JurÍdicos. Cumplido, siga a Rectorado a sus efectos. Asimismo, publicar
en el boletín oficial de esta Universidad.
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